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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 O de marzo de 201 O 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto po r don l Icrnán Ballena 
Mim bela, en representación de la Empresa de Transportes y Serv icios Ballena S.R.I - ~ 

con tra la resolución de la Sala de Derecho Constitucional de la Corte Superior ck 
Justicia de Lambayeque, de fojas 257. su fech a 9 de julio de 2009, que declaró 
improcedente la demanda de amparo de autos : y. 

ATENDIENDO A 

l . Que con fecha 24 de octubre de 2008, el recurrente interpone demanda de 
amparo en representación de la Empresa de T ransportes y Servicios !~aliena 

S. R.L. contra la Municipalidad Provincial de Chiclay o, so li c itando se deje sin 
efecto el acto admin istrativo contenido en la Resolución de Gerenc ia Nn 53 3 
2008-CJPCJ I/GI'L del 2 1 de octubre de 2008 , toda vez q ue vu lnera sus dcrcchns 
a la libertad de trabajo , a la libertad de em presa y al debido proceso y. adcmús. 
pone en peligro la ex istencia de la empresa recu rrente como persona jurídica. 

2. Que el representante de la empresa recurrente sustenta su demanda en que 
mediante la Resolución Municipal N. 0 2550- 9 1-MPCll//\, del 17 de julio de 
199 1, se le otorgó la concesión de servicio público de transporte urbano de 
pasajeros en servic io de automóviles co lecti vos en la ruta Mo nsefú Santa Rosa 
y viceversa. por el plazo de 4 ai'ios: que si n embargo, la Mu ni c ipalidad ha 
declarado el cese de los efectos de la referida resolución argu mentando que esta 
última so lo les concedió e l permiso por un plaz.o de 4 a i'ios, el que a la techa ha 
vencido en exceso, no teniendo en cuenta que dado el tiempo transcurrido su 
vigencia se ha convertido en una de plaz.o indclinido o indeterminado . /\lega. 
además. que e l comportamiento indebido de la em plazada se debe a un 
favo rccimicnto de la empresa Santa Rosa de Monscfú S.R.L. q ue prctcmk 
copar su ruta en una evidente in te nción monopólica . 

3. Que e l Cuarto Juzgado Civil de Chic layo, mediante Resol ución N° 1 l . de lecha 
6 de abril de 2009, declaró fundada la de manda. por co nsiderar que la entidad 
rec urrente. al no obtener respuesta por parte de la Municipalidad emplaz.ada 
dentro del plazo legal establ ecido respecto de la so li c itud de expedición de 
reso lución de autorización de servicio públ ico de pasajeros y la entrega de los 
certificados de habilitaciones vehiculares o tatjetas de operatividad . presentó 
con fecha 29 de setiembre de 2008 la dec laración jurada de silencio 
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administrativo positivo. con lo cual se acredita que la so licitud ha sido aprobada. 
Por ende, declara que las reso luciones posteriores que emita la entidad 
demandada, mediante las que se pronuncie sobre la improcedencia del pedido de 
la recurrente, resultan nu las. 

4. Que la Sala de Derecho Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, mediante resolución de rccha 9 de julio de 2009, revocó la apelada 
y declaró improcedente la demanda en aplicación del artículo 5.2° del Código 
Procesa l Constitucional, por estimar que para reso l ver la controversia susc itada 
existen vías ordinarias igualmen te sati sfac torias, más aún cuando e l amparo 
carece de estación probatoria. Por tanto -arguye-, no resulta adecuado para la 
protección de los derechos reclamados. 

5. Que tal y como ya ha sido establecido por este Tribunal en la sentencia recaída 
en el Expediente N. 0 0206-2005-P 1\/TC , la vigencia del Código Procesal 
Constitucional supone un cambio en el régimen lega l del proceso de amparo ya 
que estab lece, entre otras cosas. la subsidiariedad para la procedenci a de las 
demandas de amparo. Con ello se cambi a el anterior régimen procesal del 
amparo que establecía un sistema alternativo. l·:n electo. conforme al a!·tículo 
5.2° del Código Procesal Constitucional. no proceden las demandas 
constitucionales cuando existan . vías proccdimcntalcs específicas, 
igualmente satisfactorias, pa ra la protección del derecho constitucional 
amenazado o vulnerado. 

6. Que sobre e l particular. este Colegiado ha precisado que ·'( ... ) tanto lo que 
estableció en su momento la Ley N." 235 06 y lo que prescribe hoy el Código 
Procesal ConstitucionaL respecto al amparo al ternativo y al amparo residual. 
lcstosl han sido concebidos para atender requerimientos de urgencia que ti enen 
que ver con la afectac ión de derechos directamente comprendidos dentro de la 
calificación de fundamentales por la Constitución Política del Estado. Por ello, si 
hay una vía efectiva para el tratamiento de la temática propuesta por e l 
demandante, esta no es la excepcional del amparo que. como se dijo, constituye 
un mecanismo extraordinario" 11-: xp. N. 0 4 196-2004-/\/\/TC, F. 6 1. 

7. Q ue en efecto, en la jurisdi cci ón constitucional comparada es pací li co asumir 
que el primer nivel de protección de los derechos fundamentales le corresponde 
a los jueces del Poder Jud icial a tra vés de los procesos .iudicialcs ordinarios. 
Conforme al artículo 138° de la Constitución. los jueces administran justicia con 
arreglo a la Constitución y las leyes, puesto que ellos también garanti zan una 
adecuada protección de los derechos y 1 ibcrtades reconocidos por la 
Constitución. Sostener lo contrario significaría a firm ar que el amparo es el único 
medio para salvaguardar los derechos constitucionales. a pesar de que a través 
de otros procesos judiciales tamb ién es posible obtener el mismo resultado . De 
igua l modo , debe tenerse presente que todos los jueces se encuentran vincul ados 
por la Constitución y los tratados internaci onales de derechos humanos ; más 
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aún, la Constitución los habilita a efectuar el control difuso conforme a su 
artículo 138°. 

8. Que consecuentemente, solo en los casos en que tales vías ordinarias no sean 
idóneas, satisfactorias o eficaces para la caute la del dcn:cho. o por la necesidad 
de protección urgente, o en situaciones especiales que han de ser ana li/.adas. 
caso por caso , por los jueces. será posible ac udir a la vía ex traordinaria del 
amparo . correspondiendo al demandante la carga de la prueba para demostrar 
que e l proceso de amparo es la vía idónea y cfica/. para restablecer el ejercicio 
de su derecho constitucional vulnerado, y no el proceso judicial ordinario de que 
se trate. En consecuencia, si el demandante dispone de un proceso que también 
tiene la finalidad de proteger el derecho constituciona l presuntamente lesionado 
y es igualmente idóneo para tal fin. debe acud ir a él. 

9. Que en el presente caso, el acto presuntamente lesivo se encuentra constituido 
por la Resolución de Gerencia N.o 533 2008 - GPC'Il/G IT, de fecha 21 de 
octubre de 2008 , el cual puede ser cuestionado a través del proceso contencioso­
administrativo establecido en la Ley N." 27854. Dicho procedimiento constituye 
una "vía procedimental específica" para la remoción del presunto acto lesivo de 
los derechos constitucionales invocados en la demanda y, a la ve/ .. resu lta 
tam bi én una vía " igualmente satisfactoria" respecto al "mecanismo 
extraordinario" del amparo, radm por la que la contro versia planteada debi ó scr 
dilucidada en el referido proceso. 

1 O. Que en consecuencia, la demanda debc ser dec larada improccdentc en ap licación 
del artículo 5.2° del Código Procesal Cons titucional. 

11 . Que ello no obsta para que la resolución juri sdicci onal recaída en el proceso 
contencioso-administrati vo pueda ser cuestionada. en su momento. medi ante una 
demanda de amparo, si vulnera algún de recho f"undamcntal. 

Por estas consideraciones, el Tribunal ConstitucionaL con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquesc y notifíquese . 

SS. 

LA NDA ARROYO 
CA LU•: IIAYEN 
ÁLVAREZ MIRANDA 
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